
        

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO No.110014003056-2020-00094-00 

 
Se reconoce a la doctora DIANA MARCELA PÉREZ FORERO y a la ANDREA 
JULIETH GONZALEZ ALVAREZ como apoderadas judiciales del extremo actor S3 
SIMPLE SMART SPEDDY S.A.S conforme el poder a él conferido.  
 
Adviértase que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona (art 75 C.G.P.) 

NOTIFIQUESE () 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada mediante 
ESTADO ELECTRONICO N° 25 de enero de 2021. 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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